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EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO MONCAYO 

CONSIDERANDO: 

Que, el costo de la ejecución de obras públicas por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Moncayo, debe ser 

recuperado y reinvertido en beneficio colectivo;  

Que, deben garantizarse formas alternativas de inversión y 

recuperación del costo de las obras realizadas, permitiendo al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y al contribuyente 

obtener beneficios recíprocos; 

Que, el Art. 264 numeral 6 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en relación con las competencias, faculta de manera privativa 

a las municipalidades la competencia de crear, modificar o suprimir 

mediante ordenanzas tasas y contribuciones especiales de mejoras;  

Que, el Art. 301 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que solo por acto competente se podrán establecer, 

modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y 

contribuciones especiales de mejoras se crearán y regularán de acuerdo 

con la ley; 

Que, la contribución especial de mejoras debe pagarse de manera 

equitativa entre todos quienes reciben el beneficio de las obras 

realizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; 

Que, el COOTAD exige la incorporación de normas que garanticen la 

aplicación de principios de equidad tributaria;  

Que, la Constitución ha generado cambios en la política tributaria y 

que exige la aplicación de principios de justicia tributaria en beneficio 

de los sectores vulnerables de la población y de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria;  

Que, el literal e] del artículo 60 del COOTAD señala entre una de las 

atribuciones del Alcalde la siguiente: "Presentar con facultad



 



 

Art. 2." Hecho generador.- Existe el beneficio al que se refiere el artículo 

anterior, y por tanto, nace la obligación tributaria, cuando una propiedad 

resulta colindante con una obra pública, o se encuentra comprendida dentro 

del área declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, según lo 

determine el Concejo Municipal mediante ordenanza, previo informe de la 

Dirección de Planificación. 

Art. 3.- Carácter real de la contribución.- Esta contribución tiene carácter real. 

Las propiedades beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación 

de empadronamiento, responderán con su valor el débito tributario. Los 

propietarios responden hasta por el valor de la propiedad, de acuerdo con el 

avalúo municipal actualizado, realizado antes de la iniciación de las obras.  

Art. 4.- Sujeto activo.- Son sujetos activos de las contribuciones especiales de 

mejoras, reguladas en la presente Ordenanza, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Moncayo. 

Art. 5.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de cada contribución especial de 

mejoras los propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la 

obra pública. 

Art. 6.- Base imponible.- La base de este tributo será el costo de la obra 

respectiva, prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y 

proporción que establece la presente Ordenanza. 

Art. 7.- Independencia de las contribuciones.- Cada obra ejecutada o recibida 

para su cobro, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 

dará lugar a una contribución especial de mejoras, independiente una de otra.  

Título II 

DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES POR CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS 

Art. 8.- Determinación de la base imponible de la contribución.- Para determinar 

la base imponible de cada contribución  especial de mejoras, se considerarán los 

siguientes costos:



 



 

Art. 9." La determinación de la zona de beneficio o influencia.- Por el 

beneficio o influencia que generan las obras que se pagan a través de las 

contribuciones especiales de mejoras, se clasifican en: 

a) Locales, las obras que causan un beneficio directo a los predios frentistas;  

b) Sectoriales, las que causan beneficio a los inmuebles urbanos de algunos 

sectores del cantón Pedro Moncayo, considerados como zona de 

influencia; y, 

c) Globales, las que causan un beneficio general a todos los inmuebles 

urbanos del cantón Pedro Moncayo. 

Art. 10. La Dirección de Planificación en coordinación con la Dirección de 

Obras Públicas determinarán la zona de beneficio o influencia que genera la 

obra ejecutada; información que será remitida al Concejo Municipal para la 

aplicación del artículo 2. 

Título III 

DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DEL TRIBUTO AL SUJETO PASIVO 

Art. 11.- Prorrateo de costo de obra.- La Dirección Financiera del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, determinará el tributo que gravará a 

prorrata a cada inmueble beneficiado previo los informes correspondientes, 

en función de los siguientes artículos:  

Capítulo I DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES 

Art. 12.- Distribución del costo de pavimentos, asfaltados, adoquinados y 

empedrados.- El costo de los pavimentos urbanos, apertura o ensanche de 

calles, se distribuirá de la siguiente manera;  

a) El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre todas las propiedades 

sin excepción, en proporción a las medidas de su frente a la vía;
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a) El quince por ciento será cancelado de entre todos los predios urbanos del 

cantón que tengan beneficio sectorial. La distribución se hará en 

proporción a su avalúo. 

b) El quince por ciento se distribuirá entre todas las propiedades urbanas 

restantes del cantón como obras de beneficio global, la distribución se hará 

en proporción a los avalúos de cada predio. 

c) El cincuenta por ciento a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal. 

Art. 15.- En el evento que exista obras especiales tales como puentes, puentes 

peatonales, avenidas principales, pasos a desnivel, intercambiadores, línea 

troncal serán cobradas a los predios urbanos de la ciudad en proporción al 

avalúo de cada predio y tomando en cuenta el beneficio o influencia sectorial 

o global, determinado por la Dirección de Planificación.  

Art. 16." Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías, el avalúo de 

aquella, se dividirá proporcionalmente a la medida de dichos frentes.  

Capítulo II 

DISTRIBUCIÓN POR ACERAS, BORDILLOS, CERRAMIENTOS Y MUROS 

Art. 17." La totalidad del costo por aceras, bordillos y muros construidos por 

la municipalidad, será prorrateado a los respectivos propietarios en forma 

proporcional y en función a la medida de los inmuebles con frente a la vía. 

Art. 18- El costo por la construcción de cercas o cerramientos realizados por 

las municipalidades deberá ser cobrado, en su totalidad, a los dueños de las 

respectivas propiedades con frente a la vía, con el recargo señalado en la 

respectiva ordenanza.
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Art. 22.- Las plazas, parques, jardines, mercados, centros comerciales, y 

terminales que determine el Concejo como de beneficio sectorial serán 

pagados de la siguiente forma: 

a) El veinte por ciento será cancelado de entre todos los predios urbanos del 

cantón que tengan beneficio sectorial. La distribución se hará en 

proporción a su avalúo; 

b) El ochenta por ciento a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal. 

Capítulo V 

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE DESECACIÓN DE PANTANOS Y 
RELLENO DE QUEBRADAS 

Art. 23." La Contribución Especial de Mejoras por desecación de pantanos y 

relleno de quebradas, serán cobradas a los predios de la ciudad en proporción 

al avalúo de cada predio, se sujetará a la determinación de la zona de 

influencia sectorial o global que realice la Dirección de Planificación. 

Estarán exentas del pago de esta contribución, los predios rurales con áreas 

menores a una hectárea. 

Título IV 

DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y FORMA DE RECAUDACIÓN 

Art. 24." Liquidación de la obligación tributaria.- Dentro del término de noventa 

días posteriores a la recepción provisional de la obra, las Direcciones de 

Obras Públicas y Financiera determinarán la obra y su costo conforme lo 

señala el artículo 8 de ésta Ordenanza; la Jefatura de Avalúos y Catastros 

elaborará el catastro de predios beneficiarios necesarios para la 

determinación de la contribución especial de mejoras.  

La Dirección Financiera Municipal, realizará la emisión y recaudación de 

títulos de crédito de las obras al primer día laborable del año siguiente. 

La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Pedro Moncayo coordinará y vigilará estas actuaciones.
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tipulados para la cancelación del p 

la periodicidad del pago de la contribución. Tal determinación tomarán el 

Alcalde previo informe de las direcciones financieras respectivas.  

Art. 28." Pago Anticipado de la contribución.- En el caso de que el contribuyente 

desee realice el pago por anticipado del total de esta contribución, tendrá un 

descuento del 10% 

Art. 29." Pago de la contribución.- El valor de la Contribución deberá pagarse en 

el curso del respectivo año, sin necesidad de que la tesorería notifique esta 

obligación. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada 

año, aún cuando no se hubiere emitido el catastro.  

En este caso, se realizará el pago en base al catastro del año anterior, y se 

entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento del pago 

será el 31 de diciembre de cada año. 

Los pagos que se hagan en la primera quincena de los meses de enero a junio, 

inclusive, tendrán los siguientes descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 

dos por ciento, respectivamente. 

Si el pago se efectúa en la segunda quincena de esos mismos meses, el 

descuento será de: nueve, siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 

respectivamente. 

Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tendrán un recargo del 

diez por ciento del valor del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, 

el impuesto, recargos e intereses de mora serán cobrados por la vía coactiva.  

Al vencimiento de cada una de las obligaciones y si éstas no fueran 

satisfechas, se recargan con el interés por mora, de conformidad con el 

Código Tributario. 

No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán acogerse a los  

beneficios de facilidades de pago constantes en el Código Tributario, 

siempre que se cumplan con los requisitos establecidos en el mismo Código.  
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Título VI 

DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS ESPECIALES Y RÉGIMEN DE 

SUBSIDIOS 

Art. 35." Exoneración de contribución especial de mejoras.- La 
exoneración por contribución especial de mejoras será de aplicación a:  

a) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por el Concejo 

Municipal y que tengan juicios de expropiación, desde el momento de la 

citación al demandado hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y catastrada. En caso de tratarse de 

expropiación parcial, se tributará por lo no expropiado.  

b) Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos 

podrán desarrollar proyectos de servicios básicos con la participación 

pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades organizadas, en 

cuyo caso éstas no pagarán contribución de mejoras.  

c) Toda persona de sesenta y cinco años de edad en adelante, y 

discapacitados, jubilados, con ingresos mensuales estimados en un 

máximo de cinco remuneraciones básicas unificadas o que tuviera un 

patrimonio que no exceda de quinientas remuneraciones básicas 

unificadas, estará exonerada del pago de toda clase de contribuciones 

especiales de mejoras. Para la aplicación de este beneficio no se requerirá 

de declaración administrativa previa, provincial o municipal. Si la renta o 

patrimonio excede de las cantidades determinadas en este literal, los 

impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente.  

d) Estarán exentas del pago de la contribución especial de mejoras las 

entidades del sector público como son escuelas, colegios, cuerpo de 

bomberos, centros de salud, guarderías públicas, etc. 

Art. 36.- El Concejo Municipal podrá disminuir o exonerar el pago de la 

contribución especial de mejoras en consideración de la situación social y 

económica de los contribuyentes. 

Art. 37.- Los inmuebles que se encuentren dentro del inventario de bienes 

patrimoniales no causarán total o parcialmente el tributo de



 



 

servicios electrónicos como: información, correspondencia, consultas, 

transacciones, pagos, entre otras. 

Art. 42.- Todas las obras, según determinación de la Dirección de 

Planificación, fijarán, de manera previa a su ejecución el tiempo de vida útil 

de las mismas, en cuyos períodos, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, garantizarán el cuidado, mantenimiento y protección de tales 

obras, sin que en esos lapsos, se puedan imponer contribuciones adicionales a 

las obras ejecutadas y por cargo a su mantenimiento y conservación. El 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal emitirá un documento 

técnico firmado por el Director de Obras Públicas Municipal y Fiscalización, 

en los que consten los años de garantía que tiene cada una de las obras, a fin 

de que no se duplique el pago. Información que se publicará en la v^eb 

institucional. 

Título VIII DISPOSICIÓN GENERAL 

Art. 43.-En el caso de inmuebles declarados bajo el Régimen de Propiedad 

Horizontal, se emitirán obligaciones independientes para cada copropietario 

acorde al cuadro de alícuotas, aplicando los porcentajes determinados en esta 

Ordenanza. 

Art. 44.- El MANUAL TÉCNICO DE APLICACIÓN DE LA NUEVA 

ORDENANZA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, servirá 

como documento habilitante para la aplicación de la presente ordenanza.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Una vez que la presente Ordenanza Reformatoria entre en vigencia, se 

emitirán los títulos de crédito por contribución especial de mejoras de las 

obras ejecutadas que correspondan. 

El Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, mediante delegación o 

concurrencia podrá realizar el cobro por concepto de contribución de



 



 

 

 


